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ASUNTO: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL ÚNICA PARA LA

GESTIÓN DE RESIDUOS DE PLÁSTICO NO PELIGROSOS. CUMPLIMENTO

DEL ACTA Nº 6672 DE FECHA 10/04/2024

En relación con el asunto de referencia, aportamos la siguiente

documentación con objeto de culminar el expediente iniciado:

1. Contratos de tratamiento para los residuos producidos no peligrosos

producidos consistentes en:

o Papel y cartón (LER 200101)

o Plásticos (LER 200139)

o Envases de papel y cartón (LER 150101)

o Envases de plástico (LER 150102)

En el caso de los residuos de tóner, estos serán entregados a

proveedor cuando se necesite adquirir tóner nuevo.

Los palets de madera se usan en pequeñas cantidades y son

reutilizados, minimizándose así la generación de residuos. En el caso

de generarse algún residuo de este tipo por deterioro, será gestionado

adecuadamente.

2. Permiso de vertido a colector.

3. Justificante de presentación del Informe Preliminar de Situación del Suelo.

4. Póliza del seguro medioambiental contratado y justificante de pago.



5. Declaración responsable relativa a la disposición de medios económicos

suficientes para hacer freten a las garantías financieras que se le exijan.

6. Anexo al proyecto técnico presentado relativo a la solicitud de fin de

condición de residuo de los termoplásticos triturados conforme a la Orden

Ministerial de fin de residuos plásticos. En el mismo se incluye listado

definitivo de residuos a gestionar indicando cantidades y operaciones de

tratamiento.

En Lemoa, 10 de mayo de 2024.

Fdo.: David Ozalla Ontoria.


		2024-05-11T11:22:49+0200
	45750939Y DAVID OZALLA (R: B72443161)




